
 

 

 

 

 

 

 

 
 



La asignatura de religión tiene las siguientes características: 

 Exposición del núcleo esencial del pensamiento cristiano 

desde su propia experiencia creyente. 

  Diálogo abierto, respetuoso, crítico e interdisciplinar con 

las culturas y con las ciencias.  

 Apertura a la transcendencia y ofrecimiento de posibles 

respuestas a las cuestiones fundamentales de sentido de la 

vida con sus implicaciones éticas individuales y sociales.  

 Método y principios pedagógicos estrictamente 

curriculares y escolares.  

 

 

La enseñanza escolar de la religión, como materia 

equiparable a las demás y con su enfoque confesional, tiene 

también las siguientes finalidades propias:         

                   

 Presentar y descubrir la religión y, en concreto, la 

experiencia cristiana como colectivo social y referencia 

crítica de la sociedad.  

 Presentar el mensaje cristiano con su compromiso moral y 

su valor liberador y humanizador de la persona y de la 

sociedad.  

 Proporcionar una antropología cristiana en diálogo abierto 

con otras opciones y creencias.  

 Educar la dimensión religiosa de la persona como otra 

dimensión más de su integridad.  

 Incorporar con rigurosidad científica el pensamiento y la 

experiencia creyentes en el conjunto de todos los saberes. 

 Contribuir a desarrollar en los alumnos su autonomía y 

actitudes de participación activa en la sociedad. 



 



 

 

 

 

 

 


